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ACTA DE ENTREGA N°

La Gobernación de Nariño en calidad de beneficiario de la donación de (mercancía, productos o alimentos) donadas por la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales DIAN, mediante Resolución N° 001 de fecha 01/01/2026.

Que mediante designación de funciones el Señor Gobernador Dr. Luis Alfonso Escobar Jaramillo confiere al Dr. (nombre completo), identificado con cedula de ciudadanía N° (1.111.111) de Municipio de expedición, en calidad de 
Cargo con Código 020 y Grado 02, como custodio y responsable de la verificación de la entrega de la donación en el municipio de (municipio).

Y, por otra parte, el señor (nombre completo), identificado con cedula de ciudadanía N° (1.111.111) de Municipio de expedición quien actúa en calidad de beneficiario de la donación.

Se reunieron con el objeto de realizar la entrega formal de los siguientes (productos o alimentos), donados por la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales DIAN:

	N°
	Descripción de Productos 
	Estado del producto 
	Cantidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



ESTIPULACIONES TÉCNICO-LEGALES

CLÁUSULA PRIMERA. El donante garantiza que los bienes entregados se encuentran libres de gravámenes, condiciones resolutorias, embargos o cualquier tipo de limitación al dominio.

CLÁUSULA SEGUNDA. La entidad, a través de su delegado técnico, certifica que los bienes cumplen con las especificaciones mínimas requeridas para el cumplimiento de los fines institucionales.

CLÁUSULA TERCERA. Con la firma de la presente acta, se autoriza al área contable y de almacén para realizar la Causación Contable y la expedición del Comprobante de Entrada de Almacén, asignando los códigos de inventario correspondientes.
CLÁUSULA CUARTA. El beneficiario certifica que los bienes o mercancía en el estado en que se encuentran y libera a la Gobernación de Nariño de cualquier perjuicio que se presente por el uso de la misma.

Para constancia de lo anterior y en señal de aceptación, se suscribe el presente documento, en la ciudad de (Ciudad), a los (Día) días del mes de (Mes) de 2026.

	Firma de Quien Entrega
	Firma de quien Recibe

	



	

	Nombre
Cargo
	Nombre
Cedula
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